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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la /Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscricioncs de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importo en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Impronta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e pe e ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s

«« la Península, islas adyacentes, Canarias y 
Veihtp a1^. Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 
cosa ‘e 8u Promulgación, si en ellas no so dispusiese otra 

I ¡ Li-1 g0 C1VÍL) 
tal a» I mposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- 
desdn n»í?V1Q?la desde que se publican oficialmente en ella, y 
ProvinHo1^ dlas después páralos demás pueblos de la misma 

(Ley do 3 dc Noviembre de 1831.)

pa r t e o f ic ia l .
P6Í1D]MA d e l  c o n s e jo d e mis t m

MM. el Rey y la Reina Regente 
(y L). G.) y Augusta Real familia conti- 
ni^íui sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 28 Agosto 1892).

SECCIÓN SEGUNDA.

SOBimo DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Elecciones.—Ctrcitlar. 

n-^pSan^° las facultades que me confiere el pa
cato segundo del art. 59 de la ley Provincial, he 
^puesto, que las elecciones para la renovación 
1011al de la Diputación de esta provincia se veri- 
^uen en los distritos de Daroca-Belchite, Cala- 

^yid-Ateca, Caspe-Pina y Tarazona-Borja el día 
óe Septiembre próximo, aplicándose á las mis- 

b -s las prescripciones del Real decreto de 5 de 
^oviembre de 1890, sobre adaptación de la ley 
^leetoral.

^;ara mejor inteligencia, y á fin de que las ope- 
B-ciones todas de la elección se hagan en la forma 

y con la regularidad debidas, he creído oportuno 
lachear á continuación un indicador para las 
pcraciones electorales, así como también los ar- 
lculos 91 al 95, ambos inclusive, de la ley Elec

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final dc cada semestre.

ta!, para conocimiento de cuantos han de interve
nir en la elección.

Zaragoza 25 de Agosto de 1892.—El Goberna
dor, Francisco Fernández de Navarrete.

INDICADOR
PARA LAS OPERACIONES ELECTORALES EN LA PRÓXIMA RENO

VACIÓN DE LAS -DIPUTACIONES PROVINCIALES CON ARRE
GLO AL REAL DECRETO DE 5 DE NOVIEMBRE DE 1890.

Día 25 de Agosto.—Empieza el período electoral con la 
publicación en el Boletín oficial de la convocatoria. Publi
cada la convocatoria, los Alcaldes harán exponer al públi
co las listas detinitivas de electores hasta el día en que la 
elección termine. (Artículo T.0 del Real decreto de 5 de No
viembre.) . . , , ,

Desde el día siguiente al de la convocatoria hasta el 4 de 
Septiembre pueden formularse las solicitudes y las pro
puestas de candidatos. (Art. 17.)

Día 4 de Septiembre —Como domingo inmediato ante
rior al de la ekcción, se reune la Junta provincial del Cen
so á las ocho de la mañana, al efecto de lo prevenido en el 
art. 18, debiendo asistir por sí ó por medio de apoderados en 
formalegal los 'andidatos que hayan solicitado serlo, y los 
propuestos poi ios electores.

En el mismo día, los Alcaldes harán por edictos el anun
cio que previene el párrafo segundo del art. 26 del Real de
creto.

Día 5 de Septiembre.—Día en que á más tardar la 
Junta provincial del Censo comunicará el acta do la sesión 
por pliego certificado á los Alcaldes y Presidentes de las 
Mesas de las Secciones respectivas, y á todos los nombrados 
para Interventores y suplentes, citando á estos para el día y 
hora en que haya de comenzar la votación. (Art. 24 del 
Real decreto.) •

Dia 11 de Septiembre.—A las siete de la mañana se 
constituye la Mesa de cada seccionen el local designado 
para la votación (art. 25 del Real decreto), y para el públi
co se abrirán los locales antes de las ocho, para que á ^esta 
hora en punto comience la votación. (Artículos 26 y 27 )
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Los Alcaldes pondrán á disposición de las Mesas electo
rales en el momento de su constitución las listas definiti
vas demás documentos electorales. (Art. 7.°)

A las cuatro en punto de la tarde, el Presidente anuncia
rá en alta voz que va á cerrarse la votación, cumpliendo 
desde aquel instante las formalidades prevenidas en el ar
tículo 31 del Real decreto. ,

Acto continuo de terminadas estas operaciones, el Pre
sidente de la Mesa declara cerrada la votación .y procede al 
escrutinio, conforme á lo dispuesto en el art. 32 v siguien
tes del Real decreto.

Los Presidentes de las Audiencias territoriales ó Juntas 
de gobierno de las Audiencias de lo criminal designarán 
antes del día 15 de Septiembre los Magistrados ó Jueces 
que hayan de presidir las Juntas de escrutinio, conforme á 
los artículos 44 y 45. También con la anticipación conve
niente las Juntas provinciales determinarán y publicarán 
en los Boletines ojtciales las Secciones cuyos Comisionados 
Interventores tengan que concurrirá las Juntas de escrutinio.

Día 15 de Septiembre.—Como jueves inmediato al do
mingo de la votación, conforme al art. 44 del Real decreto, 
la Junta de escrutinio se constituye á las diez de la maña
na (art. 46) en la cabeza del distrito electoral y en la sala 
principal del Ayuntamiento úotro local adecuado.

Y verificadas las operaciones do escrutinio y extendida 
por triplicado el acta de la sesión, conforme al artículo 52, 
así como las que corresponden á los candidatos electos ó 
presuntos proclamados, el Presidente do la Junta de escru
tinio la declarará disuelta y concluida la elección.

Termina el periodo electoral.
Dia 3 de Noviembre.—Los Diputados se reunen en la 

capital de la provincia para que pueda abrirse el período 
semestral que corresponde inaugurar en el quinto mes del 
corriente año económico.

«Art. 91. Cometen además delito de coacción electoral, 
aunque no conste ni aparezca la intención de cohibir ó ejer
cer presión sobre los electores, é incurren en la sanción del 
articulo anterior.

Primero. Las Autoridades civiles, militares ó eclesiás
ticas que prevengan ó recomienden á los electores que den 
ó nieguen su voto a persona determinada, y los que hacien
do uso de medios ó de agentes oficiales ó autorizándose con 
timbres, sobres, sellos o membretes que puedan tener este 
carácter, recomienden ó reprueben candidaturas determi
nadas. . . . . .

Segundo. Los funcional ios públicos que promuevan ó 
cursen expedientes gubernativos de denuncias, multas, 
atrasos de cuentas, propios, monte, pósitos ó cualquier otro 
ramo de la Administración, desde la convocatoria hasta que 
se haya terminado la elección.

Tercero. Los funcionarios, desde Ministro de la Corona 
inclusive, que hagan nombramientos, separaciones, trasla
ciones ó suspensiones de empleados, agentes ó dependien
tes de cualquier ramo de la Administración, ya corresponda 
al Estado, á la Provincia ó al Municipio, en el período des
de la convocatoria hasta después de terminado el escrutinio 
general, siempre que tales actos no estén fundados en cau
sa legítima y afecten de alguna manera á la sección, cole
gio, distrito, partido, judicial ó provincia donde se verifique 
la elección. _ ,, , . ,

La causa de la separación, traslación ó suspensión, so ex
presará precisamente en la orden que se publicará en la 
Gacela de Madrid si emanase de la Administración central, 
y en el Boletín Oficial déla provincia respectiva si fuese 
dictada por la provincial ó municipal. Omitidas estas for
malidades, se considerará realizada sin causa. ,

Se exceptúan de estos requisitos los Reales decretos tí 
órdenes relativos á los Gobernadores civiles de las provin
cias y á los Jefes militares. ,

Las separaciones, traslaciones ó suspensiones acordadas 
y no notificadas á los interesados antes del periodo electo
ral, uo podrán llevarse á cabo durante dicho periodo, sino 
en los casos y en la forma excepcionales definidos en este 
número.

Art. 92. Incurrirán también en las penas señaladas en 
el art. 90, cuando no les fueren aplicables otras más graves, 
con arreglo á lo dispuesto en el Código penal: , ,

Primero. Los que por medio de promesa, dávida ó re
numeración soliciten directa ó indirectamente en favor ó en 
contra de cualquier candidato el voto de algún elector.

Segundo. Los que exciten á la embriaguez á los electo
res para obtener ó asegurar su adhesión. .

Tercero. El que vote dos ó más veces en una eleccioii' 
tome nombre ajeno para votar, ó lo haga estando incap^c1' 
tado ó teniendo suspendido el ejercicio de tal derecho.

Cuarto. El que ásabiendas consienta, sin protesta. P1*' 
diendo hacerla, la emisión del voto en los casos de! númer 
anterior. J

Quinto. El que niegue ó retarde la admisión, curso J 
resolución de las protestas ó reclamaciones de los electo
res, ó no dé resguardo de ellas al que las hiciere. _

Sexto. El que omita los anuncios y pregones de notiu' 
cación que ordene la ley, ó no expida ó no mande expedí,1’ 
tan pronto como ésta dispone, certificación solicitada o 
actos electorales. , ;

Séptimo. El que de cualquier otro modo no previsto cu 
esta ley, impida ó dificulte que un elector ejercite sus 00' 
rechos ó cumpla sus deberes. J

Octavo. El que suscite maliciosamente ó mantenga si 
motivo racional dudas sobre la identidad de una persona 
la entidad de sus derechos. , .

Art. 93. Los funcionarios públicos que hagan salir a 
su domicilio ó residencia, ó permanecer fuera de ellos, a1111? 
que sea con motivo de servicio público, á un elector en 
día de la elección ó en el que pueda y quiera efectuar 111 
acto electoral, ó los que le detuviesen, privándole en caso» 
iguales de su libertad, además de las penas señaladas re8' 
pectivamente en el segundo párrafo del art. 221 y en el 
del Código penal, incurrirán en la de inhabilitación absoful 
ta perpetua.

Art. 94. Los que impidan ó dificulten la libre entrada J 
salida de los electores en el lugar en que deban ejercer su d0' 
recho, su aproximación á las Mesas electorales, lapermaneti' 
cia de Notarios, candidatos ó electores, en los lugares enq^ 
so realicen los actos electorales, de manera que no puedan i* 
les sea fácil ejercitar su oficio ó su derecho y comprobar 1» 
regularidad de tales actos, incurrirán, siendo funcionario» 
públicos, en la pena de arresto mayor en su grado míniiu 
y multa de 500 á 2.500 pesetas, y siendo particulares en 
pena de arresto mayor en su grado mínimo, á no ser que a 
hecho estuvieran señaladas otras penas más graves en c 
Código penal, en cuyo caso se aplicarán éstas. .

Art. 95. Los funcionarios públicos que no entreguen o 
que demoren maliciosamente la entrega de documentos re
clamados por Comisionado especial, serán castigados comn 
reos de delito de desobediencia grave á la Autoridad si» 
perjuicio de la responsabilidad disciplinaria en que á la vez 
incurran.»

«Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n .—Real orden circuU1; 
—En cumplimiento do lo que dispone el art. 44 de la l0). 
Provincial vigente, las elecciones para la renovación bionil1 
de las Diputaciones deberán verificarse en la primera quiH' 
cena del próximo mes de Septiembre, y á V. S. correspon
de, según el art. 59, hacer la convocatoria dentro de lo» 
términos que en el mismo articulo se fijan. Al efecto debe 
V. S. fijar el día 25 de Agosto para que aparezca la convo
catoria inserta en el Boletín oficial de esa provincia, seña
lando para que In elección tenga lugar el domingo 11 d0 
Septiembre.

Procede aplicar á esta elección los preoeplos de la leí 
Provincia! de 29 de Agosto de 1882, los de la ley Electora* 
de 26 de Junio de 1890, con las disposiciones dictadas par® 
su ejecución, y muy especialmente el Real decreto de 5 d® 
Noviembre de* 1890, la Real orden de 25 de Noviembre de* 
mismo año, inserta en la Gacela 26, y la circulada á los 
Gobernadores por este Ministerio el 27 del mes y an° 
citados.

Además del indicador que para las opera •iones de 
elección se une á esta circular, con objeto de evitar duda» 
y consultas que no siempre pueden resolverse con la ur
gencia que su interés reclama, se resumen á continuacio0 
las instrucciones más precisas á fin de evitar quejas y re
clamaciones justificadas.

Parece indudable que al formarse las listas electorale» 
que han de servir para la próxima elección se habrá tenido 
en cuenta que en las capitales de provincia donde resulto11 
electores de una misma Sección, que por pertenecer á dis
tintos distritos judiciales deben ejercer su derecho los unos 
en esta renovación bienal, mientras los otros han deaguaf- 
dar para ejercerlo á la siguiente, es forzoso salvar esta din- 
cuitad; pero si así no hubiese sido, puesto que el Gobierno
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no tiene participación alguna en la formación de las listas, 
se recuerda á V. S, la disposición primera de la Real orden 
de *25 de Noviembre de 1890, según la cual debe hacerse 
una clasificación de lus electores de las secciones, separan
do los que tienen derecho á votar ahora, de aquellos otros 
que no deben hacerlo hasta después de dos años. Hecha esa 
clasificación en las listas separadas expresivas del número 
de cada elector en el Censo, de sus apellidos y nombre, 
edad, domicilio y profesión, y si sabe ó no leer y escribir, 
se publicarán en Boletín extraordinario las expresadas lis
tas y se fijarán en los sitios de costumbre, constituyéndose 
las Mesas de las secciones en la forma establecida por el 
decreto de adaptación, y no admitiéndose á votar sino á los 
electores incluidos en las listas de los domiciliados en el 
distrito judicial á que corresponda la renovación, toca á 
lus Juntas provinciales remitir á los Presidentes de las 
Mesas las expresadas listas para que sean expuestas al pú
blico en las puertas de ios Colegios respectivos.

Con arreglo al art. 18 del Real decreto de 5 de Noviem
bre de 1890, el domingo anterior al día de la elección, ó 
sea el día 4 de Septiembre, ha de celebrarse la sesión de la 
11 unta provincial del Censo, parala proclamación de can
didatos y designación de Interventores, debiendo ser la 
fecha de las solicitudes y propuestas posterior á la de la 
convocatoria.

. Los Presidentes y Vicepresidentes de Diputación provin
cial ó los Diputados provinciales actuales que no reunan 
a cualidad de ex Diputados, sólo por los conceptos seña

lados en el art. 16 del Real decreto de 5 de Noviembre de 
«••O pueden obtener la declaración de candidatos al efecto 

de designar Interventores; y para solicitarlo por el número 
segundo del citado artículo, necesitan haber obtenido en 
e* mismo distrito la quinta parte de los votos emitidos.

Los Diputados provinciales que sean Vocales de la Junta 
Provincial, si solicitaren ser candidatos o fueren propues
tos como tales, no podrán tomar parte en las deliberaciones 
y acuerdos de la Junta en la sesión que ha de celebrar esta 
«i domingo anterior al señalado para la elección, a los 
efectos del art. 18 del citado Real decreto.

Las solicitudes ó comunicaciones pidiendo la declaración 
candidatos deberán admitirse por las Juntas, cualquie- 

re7nUe 8ea *a forma en que se presenten, bastando que apa- 
a,',' 'in Armadas por el interesado; pero á tin de que pro- 
ln efectos el día de la sesión á que se refiere el artieu- 

c los candidatos interesados, ya lo sean por solicitud o 
11 Propuesta han de asistir por sí, ó por medio de upo- 
“""'los en lol.m„ legnl. 1
l , e conformidad con el espíritu y el texto del art. 20 do 

ey Electoral, las solicitudes ó comunicaciones y las pro- 
Pfomndo la declaración de candidatos pueden pre

darse ante la Junta provincial, durante las siete pnme- 
- s lloras de la sesión que ha de celebrar el domingo antes 

8eüalado para la elección. , - -
asadas las siete primeras horas, se procederá a ultimar 

1'‘ operaciones del nombramiento, y sorteo en su cuso, de 
t-,' . nterventores y suplentes; y si no fueren para edo bas- 
i" , L'es horas, se podrá prorrogar la sesión, siempre que 
ló 'leueróen las dos terceras partes de los Vocales, bi hu- 

re de continuar mas de un día, se dará en cada uno co- 
ppC'miento á los Presidentes de las Juntas provincial y 
central.

asfetencia á la indicada sesión de la Junta provincial 
.i 01)11 oatoria para los Vocales natos y suplentes convoca
. s’ ‘Os cuales, cuando sin justa causa no concurrieren, o

He excusasen oportunamente, serán corregidos por 
i, corresponda con las multas señaladas en los articu- 
bií'i rV (*e l’1 ley Electoral, sin perjuicio de la responsá- 
n , criminal que proceda exigirles con arreglo al nu- 

12 del art. 88 d¿ la misma.
Ibira esta sesión, el Presidente convocará á los Vocales 

08 y á los suplentes que considere necesarios, teniendo 
rare'Uen'la (lue puedan resultar incompatibles por aspi- 
Rnfia-8er designados candidatos. Si no se reuniesen numero 
) lc.lenfo de Vocales natos y suplentes, la sesión se cele- 
otidla día siguiente, previa convocatoria de los suplentes 

e residan en la capital, con el número de los que asistan, 
dnt °8 ^nlerventore8 y suplentes que propongan los candi- 

°Hno necesitarán" reunir otras circunstancias que las 
d • Eílldas en el arfc- 20 del Real decreto de 5 de Noviembre 
hnn'iLos que nombren las Juntas con arreglo al art. 22, 
si (e,.SGr además electores de la Sección respectiva; pero 

‘n ella no hubiese individuos bastantes que sepan leer y 

escribir, los candidatos podrán completar las listas con 
electores de otras Secciones del Municipio. En este caso las 
Juntas provinciales, á los efectos del párrafo cuarto de di
cho art. 22, podran también completar el número de Inter
ventores con electores de otras Secciones del mismo tér
mino municipal.

Tan luego como se hayan terminado las operaciones á 
que se refieren los artículos 17 ai 23 inclusive del repetido 
Real decreto, el Secretario de la Junta extenderá el acta de 
la sesión, que aprobarán y firmarán todos los individuos 
de la misma. . . . ,

La comunicación del acta por pliegos certificados a los 
Alcaldes y Presidentes de las Mesas ¿le las Secciones se ve
rificará por resúmenes certificados, que habrá de autorizar 
el Secretario de la Junta, con el V.0 B.° del Presidente, y 
en los que se comprenderán tan sólo los nombres de los can
didatos y los de Interventores y suplentes.

Los nombramientos de Interventores y suplentes se au
torizarán por el Presidente y se notificarán directamente 
á los interesados, debiendo hacerse por conducto de los Al
caldes respectivos cuando aquellos residan fuera de la ca
pital de la provincia. Para estos nombramientos y certifi
caciones podrán hacer uso de documentos impresos, asi 
como para las credenciales de los candidatos y para las cer
tificaciones que se solicitaren de los nombramientos de In
terventores, certificaciones del escrutinio, dé las actas y 
las del resultado de la elección y del escrutinio general a 
que se refieren los artículos 35, 36, 37 y 54 del Real decreto 
de 5 de Noviembre de Í890. „ .

Las firmas de estos documentos serán siempre autó
grafas.

Es asimismo necesario que oportunamente recurra V. S. 
por medio de atento aviso al Presidente de, la Audiencia 
para el cumplimiento de los artículos 44 y 45 del Real de
creto de 5 de Noviembre, relativos á la designación de Ma
gistrados que han de presidir las Juntas de escrutinio.

Como queda dicho, el día 25 del presente mes de Agosto 
se ha de publicar en el Boletín Oficial de esa provincia la 
convocatoria para la elección, y desde ese día comienza el 
período electoral; debiendo V. S tener muy en cuenta para 
todo lo concerniente á los distritos respectivos en que se ha 
de proceder á la elección lo dispuesto en el art. 91 de la ley 
Electoral y 58 del Real decreto de adaptación, cuyas pres
cripciones se han de observar hasta que, terminadas las 
operaciones del escrutinio general, el Presidente de esta 
Junta la declare disuelta y concluida la elección, a tenor de 
lo dispuesto en el art. 55 del Real decreto.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocnuiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 6 de Agosto de 1892.—Villaverde.—Sr. Gobernador 
de la provincia de..... »

CorreosCircular.
La Gaceta de 22 del actual, inserta el anuncio 

siguiente:
«Debiendo procederse á la celebración de una 

subasta para conducir la correspondencia pública 
desde la oficina de Zaragoza á las estaciones del 
ferrocarril, con arreglo al pliego de condiciones 
que está de manifiesto en las oficinas del Gobierno 
y Correos de Zaragoza, y á lo preceptuado en la 
instrucción aprobada por Real decreto de 14 de 
Enero último, inserto en la Gaceta del día siguien
te se advierte al público que se admitirán las pro
posiciones que se presenten en dicho Gobierno ci
vil, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el 
mencionado Gobierno á los cinco días siguientes 
laborables, á contar desde el último exclusive de
signado para la admisión de pliegos, ó sea el día 
26 de Septiembre próximo, á las dos de su tarde.»

Lo que se hace público en este periódico oficial 
á los efectos prevenidos, hallándose expuesto al pú-
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blico en este Gobierno, á las horas de oficina, el 
pliego de condiciones.

Zaragoza 24 de Agosto de 1892.—El Goberna
dor, Francisco Fernández de Navarrete.

SECCION CUARTA.

mitommii os mt b mg io w
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO
, La recaudación de las contribuciones territorial 
é industrial del primer trimestre del corriente 
año, tendrá lugar en los pueblos que á continua
ción se expresan y en los días del mes de Agosto 
que á cada uno se fijan.

pu e b l o s ; d ía s .

Nombrevilla................. 24 y 25
Vistabella.................... Idem.
Villanuéya de Jiloca. . Idem.
Daroca.......................... 24, 25 y 26
Luna............................. Idem.
Moros............................ Idem.
Villanueva del Huerva. 25 y 26
Orera............................ Idem.

Zaragoza 22 de Agosto de 1892.—El Adminis
trador, Ramón Salazar.

SECCIÓN QUINTA.
COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Interventor de la Fábri
ca militar de harinas de esta Plaza,
Hace saber: Que el día 5 del mes de Septiembre 

próximo, á las diez de la mañana, se celebrará pú
blico concurso en dicho Establecimiento, sito en 
Torrero, núm, «09, con objeto de verificarla com
pra del trigo que se considere necesario con desti
no al servicio del mismo, bajo las bases y condicio
nes que en las oficinas de esta Fábrica estarán de 
manifiesto durante las horas hábiles de todos los 
días laborables.

Zaragoza 22 de Agosto de 1892.—Marcelino Es- 
pal largas.

El Comisario de Guerra, Interventor de la Fábri
ca militar do harinas de Zaragoza,
Hace saber: Que no habiendo obtenido resultado 

favorable en dos subastas intentadas para contra
tar los aprovechamientos del trigo que durante un 
año resulten en dicho Establecimiento, se convoca 
por el presente á la admisión de proposiciones par
ticulares bajo las mismas condiciones y precios 
que han regido en la última subasta; debiendo ce
lebrarse el acto del remate el día 30 de Septiem
bre próximo, á las diez de su mañana en las ofici
nas de la citada Fábrica, sita en Torrero, núm. 309.

Zaragoza 22 de Agosto de 1892.—Marcelino Es- 
pallargas.

COMISARIA DE GUERRA DE CALATAYUD |
Precios límites que han de regir en la segunda 

subasta que ha de celebrarse en Calatayud el día 
10 de Septiembre próximo, con objeto de contra
tar á precios fijos el suministro de pan y pienso á 
fuerzas del Ejército y Guardia civil estantes y 
transeúntes en dicho punto y término de un año.

Pesetas.

Ración de pan de 650 gramos................ 0‘22
Idem de cebada de 6‘9375 litros............  0‘63
Quintal métrico de paja.......................... 2‘47

El depósito previo para tomar parte en la su
basta, según la condición 17 del pliego y los ante
riores precios límites, será de 459 pesetas 25 cén
timos.

Zaragoza 22 de Agosto de 1892.—El Comisario 
de Guerra, Isidro Sancho.

SECCIÓN SEXTA.

No habiendo podido celebrarse la segunda su
basta del arriendo del uso obligatorio de pesas y 
medidas, se anuncia la tercera y última para el 
día 28 del actual, bajo las bases que el Ayunta
miento y Junta municipal tiene aprobadas en el 
local designado al efecto, sito en la Casa Consis
torial del mismo.

Godojos 22 de Agosto de 1892.—El Alcalde, 
Manuel Alonso.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Kelchite
D. Ramón Ferrer y Forés, Juez de instrucción de 

este partido de Belchite:
Hago saber: Que para cobro de responsabilida

des pecuniarias impuestas á Pablo Casadepaz Se
bastián por hurto de leñas, se saca á la venta en 
pública tercera, doble y simultánea subasta, sin 
sujeción á tipo, una jumenta que se le embargó y 
es ahora de 12 años de edad, pelo negro y de seis 
palmos de alzada, obrante en poder del deposita
rio Lorenzo Lázaro Berné, vecino de Azuara.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y en ol 
municipal de la villa de Azuara, el día 6 de Sep
tiembre de este año, á las diez de su mañana.

Dado en Belchite á 23 de Agosto de 1892.—R^' 
món Ferrer.—D. S. O., Miguel López.

aníXs RAFAEL
IMPRENTA DEL HOSPICIO


